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ASUNTO: Cédulo de notificqción por esirodos de lo
operturo de los SETENTA Y DOS HORAS, del expediente
identificodo SCM-JDC-I316/2024, presentodo onte lo
Solo Regionql Ciudod de México del Tribunol electorol
del poder judiciol de lo Federoción, el tres de moyo de
dos mil veinticuotro, por el Ciudodono VALENTIN

POBEDANO ARCE Y OTROS, en contrq del REGISTRO DE

DIVERSAS CANDIDATURAS PARA EL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS.

En CuernovCIco, Morelos, siendo los l8 horqs con 45 minulos del dío cuqtro de
mc¡yo de dos mil veinticuqtro, el suscrito M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en
micorócter de Secretorio Ejecutivo del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono. en términos del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/332/2023, y de conformidod con lo dispuesto por los ortículos 98,
frocciones I y V, 327 y 353 pórrofo segundo. del Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos

AGO CONSTA

Que, en este octo en los estrqdos de este órgono comiciol, se hoce del
conocimiento pÚblico el inicio del plozo de SETENTA Y DOS HORAS, poro lo
publicoción del escrito que contiene el Juicio Poro lo Prolección de los
Derechos Político Eleclorqles del Ciudodqno, preseniodo onte lq Solo Regionol
Ciudod de México el lres de moyo de dos mil veinticuqlro, por el ciudodono
Vqlenlín Pobedono Arce y olros, identificodo con el número de expediente
SCM-JDC-1316/2024, en contro del REGISTRO DE DIVERSAS CANDIDATURAS
PARA EL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS.---------
----------Asimismo, hogo constor que lo presente cédulq se fijo en los estrodos
físicos y eslrodos electrónicos de lo pógino oficiol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, mismo que permoneceró
fijodo duronie SETENTA Y DOS HORAS contqdqs o poriir de lo horo y fecho
señolodo en el pórrofo qnterior, dqndo debido cumplimiento o lo dispuesio en
el ortículo 17, primer pórrofo, inciso b), de lo Ley Generol del Sistemo de Medios
de lmpugnoción en Moierio Electorol.-------------
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

POR CORREO ELECTRÓNICO
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JUICIO PARA L,A PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL
CIUDADANO (Y PERSONAS CIUDADANAS)

EXPEDf ENTE: SCM-JDC -1 31612024

PARTE ACTORA: VALENTIN POBEDANO
ARCE

AUTORIDADES RESPONSABLES: TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS Y
OTRAS

ASUNTO: SE NOTIFICA DETERMINACION
JUDICIAL
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Ciudad de México, 04 de mayo de 2024

toral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciu dana

tno tríbunalele rriX

ACTO A NorlFlcAR: ACUERDO DE TURNO y REeuERfMtENTo de tres de

mayo de la presente anualidad, dictado por la magistrada María Guadalupe silva
Rojas, presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, corr-{spondiente a la cuarta circunscripción plurinomínal, con.sede
en esta ciudad, en él expediente al rubro citado.

i

DESARROLLO DEiLA DTLTGENCTA: Er actuario adscrito a esta Sara Regionar,
i

notifica la mencionjada determinación judicial, por coRREo ELEcTRót¡lco,
misma que se anexa en copia de ra representación impresa firmada
electrónicamente, constante en tres páginas, asimismo se remite copia simpte
delad atinente. Lo anteríor para los efectos legales
correspondientes

FUNDAMENTO LEGAL: Artícuros 26, párrafo 3, y 29, párrafo 5, de ra Ley Generar
def sistema de Medios de lmpugnacíón en Materia Erectoral, en relación con los
numerales 31,33 frácciones ll y lll,34, g4y 101,párrafo2, dei Reglamento lnterno
del rribunal Electoral del poder Judicial de la Federación. asimismo, el Acuerdo
General 3l2a2o de la Sala Superíor del Tribunal Electoral del poder Judicial de la
Federación
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DERECHOS POLiTICO-ELECTORALES DEL
cTUDADANO (Y PERSONAS CIUDADANAS)TRIBUNAL ELECTORAL

del 0odc. Júd¡('al d€ l¿ F€d€r¿<¡ó¡

SALA REGIONAL
cruDAD or ¡¡Éxlco ExprnrrrutE: SCM-JDC-I31612024

PARTE AcroRA: VmE¡iltN PoeEonNIo ARce

AuroRtDAoES TRreuNaL ELECTORAL oEr Esrnoo
RESPONSABLES: DE MORELOSI Y OTRAS

Ciudad de México, 3 (tres)de mayo de2024 (dos mii veinticuatro).

Hoy se recibió en la OficialÍa de Partes de esta sala la demanda -y aneros- de
Valentin Pobedano Arce "y otros" quien ostentándose como persona
precandidata independiente externa e indígena para la presidencia municipal
del ayuntamiento del municipio de Temixco de Quetzalcóatl, Morelos
promueve juicio para la protección de los derechos político-electorales
del ciudadano (y personas ciudadanas) a fin de controvertir"... el acuerdo
plenarío de fecha 26 de Abril de 2024 en ei que avalan el registro de la formula
y planilla encabezada por DTANA CARMEN ALTAMTRANO HERNÁNDEZ y JUANA
OCAMPO DOMINGUEZ [...] a sabiendas que no habÍa reunido los requisitos de
elegibilidad legal y constitucional establecidos en el a¡liculo 117 de la Carta
Magna Local"; demanda en que "... solicitan a este H. Tribunal, provea y
prevenga con medidas cautelares y preventivas, todo a efecto de que en tempo
y forma se nos expida nuestra constancia de registro como candidatos [...] así
mismo y en forma anticipada y preventiva ordenen que la boleta electoral, lleve
nuestro nombre y apellidos, así como nuestra fotografía..."2 (sic).

La parte actora presentó su demanda directamente ante esta sala por lo que
debo requerir al TEEM y al Consejo Municipal de Temixco y al Consejo Estatal
Electoral y ambos del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana3 y a quienes la parte actora señala como
responsables, que realicen el trámite correspondiente de conformidad con los
artículos 17 y 18 de Ia Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en
Materia Electorala entregando la documentación correspondiente en la
Oficialía de Partes de esta sala.

Además, considerando que este asunto está relacionado con actos que
suceden en el marco del proceso electoral en curso en el estado de Morelos,
debo reguerirles gue remitan su informe circunstanciado dentro de las 24
(veint¡cuatro) hor
entregarlo en ese plazo -de manera física- en la oficialía de partes de esta sala
Regional o mediante su envío digitalizado a la cuenta de correo
-qlllllpljlllellal€dgStn@le-S9b.i¡x, caso en el cual, deberán entregar el
original cuando remita el trámite completo_

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 177, 179 fracciones l, lll, xlv
y XVI y 185 fracciones l, Vlil y Xll de la Ley orgánica del poder Judicial de la
Federación; 51 fracciones I y XlV, s3 fracciones I y XVlll, T0 párrafo primero y
fracción I y 71 del Reglamento lnterno de este tribunal, el Acuerdo General
212022s, acuerdo:

I Referido en lo sucesivo como: TEEM.
'?Ver punto TERCERO petitorio de ta demanda en su pág¡na 27.
3 Referido en lo sucesivo como: lMpEpAC.
' Referida en lo sucesivo como: Ley de Medjos.
5 De la sala Superior por el que emitió los ¡ineamientos para el lurno aleatorio de los medios de impugnación que fuepublicado e¡ el oiario ofic¡ar de Ia Federación er 23 (veintitres) de mayo de 2022 (dos mir veintidós).

Representación impresa cje un docuñenlo firmado electóni€men1e.
Página 1 de 3



PRIMERO. lntegración del expediente. Con la documentación referida debe
integrarse el expediente respectivo y registrarlo en el libro de gobierno con la
clave SCMJDC -131612924.

SEGUNDO. Turno. Turnar el expediente al magistrado José Luis Ceballos
Daza, para los efectos previstos en el artículo '19 de la Ley de Medios.

TERCERO. Requerir. Requerir al TEEM y al Consejo Municipal de Temixco y
al Consejo Estatal Electoral -ambos del IMPEPAC- que una vez notificado este
acuerdo, de ínmediato y bajo su más estrlcta responsabilidad realicen el
trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley de Medios, en los términos
precisados.

Notificar por correo al TEEM y al Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, por
oficio al Consejo Municipal de Temixco del IMPEPAC, acompañando la
documentación atinente en cada caso, por estrados a la parte actora y demás
personas interesadas y hacerlo del conocimiento público en la página de
internet de este órgano jurisdiccional. Asimismo, para los efectos legales
correspondientes se informa que el aviso de privacidad simplificado e integral
puede ser consultado en el siguiente vínculo
https://www.te.gob.mx/transparencia/fronVAvisos privacidad en los apartados
titulados "Medios de impugnación en materia electoral" y "Medios de
impugnación: juicio para la protección de los derechos
político-electorales del ciudadano"; si se quiere tener acceso directo al primer
aviso integral referido puede verse en la siguiente dirección electrónica:
https ://www te.qob.mltransparencia/media/pdf/f65 1 b89c8529f95.pdf .

Así lo acuerdo y firmo, ante la secretaria general de acuerdos quien autoriza y
da fe.

M¡RÍ¡ Gunot¡-upe Srvt Ro¡rs
MeclstRRon PRESTDENTA

BeRrN¡ce GrRclA HUANTE

SecaernRrn GENERAL DE AcuERDos

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica
certificada que tiene plena validez jurídíca de conformidad con los puntos de acuerdo segundo
y cuarto del Acuerdo General 31202O de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, por el que se implementa la firma electrón¡ca certif¡cada del Poder
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que sedicten con motivo
del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia
electorel-

Representac¡ón iñpresé cle un documento fimado eleclróni€ñente.
págiña 2 óe 3



Magis(rada Presidenta
),¡omr¡re:Maria Guadalupe Sih,a Rojas
Fcch¡ de Firma:03 1Q52024 10:08:23 p. m.

rtastr:.,'PiZpRZ6Wj32o I rHsiX I 62pt/cYc=

Secretaria General de Acuerdos
Nombre:Berenice García Huante
t'ccha de Firm¡:03 105/2024 I0:06:49 p. n.
ras¡: . R6V9kJlkxTUmCTVAsTRSueuw,t8s=

Representación iñpres: de un do@mento fifrado eieclróni€meñte.
Página 3 de 3
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'í dño totó.

JUICIO P,ARA LA PROTECCION DE LOS

DERECHOS POLITICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO.

EXPEDIENTE; NUM.

ACTOR: VALENTIN POBEDANO ARCE Y

oTROS.

A,UTORIDADES RESPONSABLES:

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

IÍVIPEPAC EN EL EDO. DE MORELOS V

TRIBUNA.L ELECTORAL EN EL EDO. DE

I\4ORELO5[ñ 6 lohl d. ,! l6jar
CErmb

l.:.raa-'{ ASUNTO: SE IMPUGNA

IN¡CONSTITUCIONAL ACUERDO

PLENARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DEL EDO. DE MORELOS POR HABER

VIOLADO EN AGRAVIO DEL PUEBTO DE

TEMIXCO EL DERECHO

CONSTITUCIONAL ELECTORAL.

SAIA REGIONAL DE LA CUARTACIRCUNSCRIPCION DEL H. TRIBUNAL
ERAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION UBICADO EN

CIUDAD DE MEXICO-

P ESENTE.

POBEDANO ARCE y otros, temixquense, xoch¡calca, casado, de 
,

ón periodísta, escrítor y de la tercera edad, en mi carácter de
idato ciudadano índependiente externo e indígena, debidamente :

do con el formato de p're registrado para el cargo de presidente
u pal del ayuntamiento y municipio de Temixco de Quetzalcóatl, Morelos,
p puesta de la Asociación Civil Movimiento Nacional fndígena, ubicada en .

A ída Pino Suarez No. 9 tsquína lgnacio Zaragoza del Centro de la Ciudad

ixco del Municipio del mísmo nombre, teléfonos 777 307 67 25,777 B9Sde

33 con correo electrónico valentinpobedano@gmail.com, y autorizando
que a nuestro nombre y representación reciban toda clase de
entos y notíficaciones a los a bogados MANUEL eÓ¡vlez VÁzeUEz,

pEÑA ENRíquEz, MARto popocA LopEz, JUAN BLECHEN

MARGARITO CAMACHO DOMINGUEZ, MIGUEL ATVEEI ZUÑIGA
CRISTÓ8AL ALFREDO POBEDANO SANTOS y otros, por lo que este

nal y Respectiva Sala Superior, ante por este medio comparecemos y
mos

fundamento en lo
ental de la nación,

jurisdiccional, manifesta mos.

dispuesto por los artículos B de

quienes ante dicha autoridad
la carta

electoral '

Que

HE

N

expo

MAR
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Que poreste medío en forma atenta y reslletuosa y portriplicado, ante dicho

H. Tribunal, ven¡mos a ¡mpugnar; el registro inconstitucional de la forrtrLrla y

planilta encabezada por la C. DIANA CARMEN ALTAMIRANO HERNÁNDEZ.

como candidata oficial de Movinrierlto Ciudadano al cargo de presidenta

municipal en Temíxco, Morelos, y en segundo lugar impugnamos a JUANA

OCAMPO DOMINGUEZ, por no haber reunido los requisitos de elegibilidad y

legatidad Consütucional para reelegirse nuevamente en dicho cargo, razón por

la cual solic¡tamos la anulación Ce clichos registros.

con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 35,36,39,40,41, 115, 116

y derlás relativos v aplicables cle l¡ Ccnslrtuciórt Política de los Fstados Unidos

Mexicarros 1,2,3,23, nunreral j. inciso ts ','C, 25 numeral l- íncisos A, F, O y R,
:

34 nume

humeral
I

A,B,D,E

ral 1 y 2 incisos C, D, G, y H. -39 lrurneral 1, incisos C, F, J, K y fu1, 40

l incisos A y B,4l- numeral 1 inciso D, E, G y H,43, numeral -1 incisos

y numeral 2, 44,54,56 y 19 numeral 1 inciso A en sus fraccíones l, ll,

, lV y V de la Ley General de los Parhdos Políticos, 2,6,7 ,l-L Bis, 25,26,27 ,28,

28,232 y demás relaüvos y aplicables de la Ley General de lnstituciones y

rocedinrientos Electorales, 10, I\,12,13,14,!5,73,70,24,25,26,57, 58,59,

,1"12',-1!7 y demás relaüvos )¡ aplicables de la Constitución Política del Estado

Morelos,5,6, 1l-, 12,13,39 fracción Vll, 160, 166,167,1"68, 169, 176,]77

su fracción lV v demás relarivos y aplicables del Código de lnstituciones y

cedimientos ilectorales, mismos que conforman af derecho Constitucional

E ral.

gual forma fundamos y motivamos nuestro juicio y respectiva impugnacion

rtículos L,2,3,4,6,7,8,1,4,16,35 en susfracciones l, llyV,39,4l' en su

rp rafo y L33 de la Carta Fundamental de la Nación y 1,,2,4,13,14, 19

117 de la Carta Magna Local con todos sus relaüvos y demás aplicables

teria electoral vinculados con el articulo { en su numeral 4 de la Ley

ldelsistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, todos

onados con los artículos XX de la Declaración Americana de los Derechos

res del Hombre, 25 inciso C del Pacto lnternacional de los Derechos

s y Políticos, 23 numeral 1 inciso B y C de la Convencién Americana sobre

s Humanos de la OEA, QUC clara y textualmente establecen

derechos políticos electorales de ciudadanos mexicanos indígenas,

y originarios de CUENTEPEC, TETLAMA, ACATL¡PA y TEMIXCO DE

, de votar y ser votados y con tales preceptos de orden

nacíonal e internacíonal que son Ley Suprema y Soberana de toda la Nación y

del Continente Americano, con los cuales nos fundamos y motívamos para que

acuerden constitucionalmente la no aplicación de las leyes locales y

secundarias del Estado de Morelos y otras que contravienen con lo dispuesto 
.

por los artículos antes invocados que nos otorgan el derecho de votar y ser

votados, por lo que en forma fundada y motivada [e solicitamos la no aplicación

de los preceptos violatorios de las leyes locales antes referidas, de igual forma

nos fundamos y apoyamos en todas la tesis de juicios de jurisprudencia

procedentes y aplicables, que clara y textualmente establecen la Protección de

los Derechos Potíticos flectorales, como ciudadanos mexicanos e indígenas, I

así como para las demás poblaciones indígenas que se encuentran en el

na
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en

Ge



I
i

¡

I
interior del Estado, especialmente nos fundamos y motivamos con ia ACCION

AFIRMATIVA, que arnparó y protegió a dichas poblacicnes indígerras, enriüda

y decretada por el Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la FecieraciÓn

en favor de los referidos pueblos, la cual se conociera en el mes de junio del

2018 para los efectos legales electorales y respectivo cumplinriento de la

misnra por todos los dirigentes y representantes legales de todos los partidos

políücos naciones y locales y que conociera el INE e IMPEPAC en el Esiadc de

Morelos, todo a efecto se ctrmplieran en forma obligada mediante el acuerdo

registrado con el numero IMPEPAC/CEE/LL8/2O20 de fecha 28 de agostc del

2020, todo a efecto fueran considerados todos ios ciudadanos habitarrtes de

las nrismas poblaciones indígenas para los cargos de elección popuiar de

Gobernador del Estado, de Diputados Locales y miembros integrantes de los

35 ayuntamientos municipales de esta Entidad FederatÍva, cuva autoridad

deral electoral delTRlFE del PoderJudicial de la Federación con fecha 1.3 de

to del 2020, ratificara a nuestro favor la acción afirmatÍva, cuyo juicío fuera i

p sentado en tiempo y forma por el indígena Hipólito Arriaga Poie,

G bernador de los Pueblos lndígerras en los [stados de Morelos y de México,

ta como se prueba y acredita con la respectiva resolución y acción afirmatÍva,

u ib er'cuentra en los archivos de las oficinas del IMPEPAC del Estado de

N{ relos

enes en tiempo y forma impugnamos el registro de DIANA CARMEN

A IRANO HERNÁNDEZ, ante el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC y

Tribunal Estatal ElectoraldelPoderJudicialen el Estado de Morelos

presunta candidata oficial de Mc,vimiento Ciudadano, en Temixco,

en virtud y razón de que la misma, no reuniera los requisitos de

e legal y Constitucional, establecidos en la Carta Magna Local, y la 
'

Orgánica Municípal de Morelos, fundamos y motivamos nuestra

gnación apoyados en los preceptos del derecho Constitucional Electoral,

ectiva Constitución Política Localy la Ley Orgánica Municipal del Estado

de relos

BAJO LOS ANTECEDENTES Y RESPECTIVOS HECHOS Y

IDERACIONES DE DERECHO.

MBRE Y DOMICILIO DE LOs QUEJOSOS: VALENTÍN POBEDANO ARCE Y

I

i

I

LeY

ímp
yre

TOD

coN

l.-

M

c

A ARITO CAMACHO DOMíNGUEZ y otros agraviados con domicilio

cido el ya referido en el proenrio de la presente impugnaciÓn en razÓn a

las violaciones que se dieron a nuestros derechos político electorales de

ciudadanos mexicanos indígenas y campesinos y como pre candidatos,

ciudadanos índependientes externos de MOVIMIENTO CIUDADANO, I

debidamente pre registrados por dicho instituto político partidísta electoral. :

ll.- NOMBRE Y DOMICILIO DE TERCERO PERJUDICADO: No existe e ignoro

quien sea.

lll.- AUTORIDADES RESPONSABLES: Señalamos al Consejo Municipaly Estatal

Electoral Ciudadano, del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC en el Estado

de Morelos y el Tribunal Fstatal Electoral del Estado de Morelos



d

respectivamente cuyos registros fueron validados por las autoridades antes

señaladas, como autoridades locales registradoras hayan registrado, a DIANA

CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZ, a sabiendas de que para tal registro no

había reunido los requisitos de elegíbilidad y legitimidad legal, mísma que

tienen su domicilio oficial la Ciudad de Temixco y cuernavaca, Morelos,

respectivamente. De igual forma registraron a JUANA OCAMPO DOMINGUEZ

a la cual impugnamos por no lraber reun¡do los requisitos de legalidad y

legiümidad.

lv.- AcTo RECLAMADO: El inconstitucional y violatorio acuerdo plenario de

fecha 7-6 de /rbril del 2024 en el que avalan el registro de la formula y planilla

e,ncabezada por DIANA CARMEN ALTAMIRANO HERNÁNDEZ y JUANA

ocAMPO DOMINGUEZ, publicado tal registro con fecha 11 de Abril del año

e curso en las páginas 109 a 105, en el periódico oficial del Estado

ir4orelos en el rrumerc G299 a sabiendas que no había reunido los requisitos

elegibilidad legaly consütucionalestablecidos en elarticulo 117 de la carta

gna Local.

FECHA DE NOTIFICACIÓN: Con fecha 11 de abril del aña2024la cuai fue

icacla en el periódico oficial clel Gobierno del Estado de Morelos número

q, fue publicada la lista de candidatos registrados y en cuyas páginas

99 a la 105 de dicho órgano oficial aparece el registro, de DIANA

MEN ALTAMTRANO HERNÁNDEZ y de JUANA OCAMPO DOMINGUEZ,

candídatas oficiales de Movimiento Ciudadano y lvlorena

ctivamente a través de la plataforma digital del INE en coordinación

da con el IMPEPAC en el Estado de Morelos, misma que agregamos

pa ro r y acreditar nuestra impugnación y respectivo señalamiento

CEPTOS VTOLADOS: Por el H. consejo Estatal y municipal del IMPEPAC

nu

vl.-
en

E

I Estado de Moi'elos como autoridad electoral local administrativa

bulada con el Partido Movimiento ciudadano Naranja y elTribunal Estatal

I det Estado de Morelos, las que cometieron las siguientes violaciones

del

A) Violentaron en nuestro agravio y perjuicio los artículos 35 en sus

ones l, lt, v, 36 en su fracción V del código supremo de la Nación y 13 y

14 de la Carta Magna Local y relaüvos y aplica bles de dichos arüculos leY- De

igual forma pisotearon los artrculos XX de la Declaracién AmerÍcana de los

Derechos y Deberes del Hombre 25 inciso C del Pacto lnternacional de los

Derechos Civiles y Políticos, 25 numeral i inciso B y C de la Convención

Americana sobre los derechos humanos de la OEA que clara y textualmente

establecen nuestros derechos político electorales de ciudadanos mexicanos, '

indígenas, natívos y origínarios de Cuentepec, Tetlama, Acatlipa y Temixco de

Quetzalcóatl la de votar y ser votados. De igual forma nos fundamos y

apoyamos en iodas las tesis de juicios de jurisprudencia procedentes y'

aplicables, sobre la presente violación que se diera en nuestro agravio y

perjuicio, misnlo que clara Y textualmente establecen la protección de los

derechos político electorales como ciudadanos mexicanos, Referidos artículos

se encuentran vinculados con el articulo 133 del Código Supremo de la Nación,



-J

al habernos negado el registro como ciudadanos mexicanos, rnorelense,

temixquenses y xochicalcas, sobre todo se nos negó el derecho de voiary ser

votados en las próximas elecciotres constittlcionales del 2 de junio del presente

año para el cargo del presidente Munícipal de mi natal Temixco de

Quetzalcóatl, Morelos. con todo lo anterior violentaron de forrna continua y

sistemática nuestros derechcs político electorales que se encuentran en los

artículos ley antes invocados"

B).- De igual forma violentaron nuestro agrarrio y perjuicio los dispuesto Y

establecido por los arrículos 4 de la ley Suorerna de la Nación y 19 del cÓdigo

supremo clel Estaclo de Morelos en ioclos sr.ls relativos y demás aplicables en

mater¡a de EQUIDAD,IGUA,LDAD, COMPEI'lTlVlDAD DE GENERO FEMENINO Y

cuLlNo Y VICEVERSA,cuya autoridad electoral local por nrás cie cuatro

ios y periodos constiiuciorrales de mandato en forma injtrstíficada y no

y abusando cie sus rnínimas facultades y en contra de nuestra voluntad

n evamente nos impusieren en cuatro trienios y periodos municipales a cuatro

m s, a cuatro femeninas que han desgobernado al ayuntamiento y

m nicipio de Temixco, Moreios, haciéndolo con todo dolo y mala fe, incluso

ignorancia y falta de voluntad política, de conocimiento Y sabiduría, sobre

to o d*.\rmildacl juarista y re¡rublicana, lc cierto es que las han impuesto por

más dóciles y nranejables para abusar del poder y del erario público, por

lo ue en estas elecciones dicha autoridad electoral local, nuevamente se

en favor del género femenino y en contra y en agravio del género

cu ino, disque todo porque supuestamente se lo ordenaron los señores.

DELGADO, RENE BEJARANO Y DANTE DELGADO RANURO' así mismo

tr n

le

aq uinara en agravio y perjuicio de los ciudadanos de la tercera edad'

de campes inos y de los pueblos indígenas de Cuentepec, Tetlama' Acatlipa 
.

v íxco de Quetzalcóatl, tvlorelos y en contra de las mismas mujeres que

los hasta han resultado ofendidas, incluso exhibidas' como tontas e

s sobre todo incapaces de gobernar con humildad y sabiduría juarista y

o

por

tn

m

munl

dirigída a

mujeres

rep licana y dichas autoridades nuevamente nos han impuesto a DIANA

CAR ALTAMIRANo HERNANDEZ, a JUANA ocAMpo DoMINGUEZ y otras

, las cuales han sido registradas para ocupar el cargo de presidentas

pales, la primera por movimiento ciudadarro y la segunda por el partido

rena, todo sin que el IMPEPAC en el estado de Morelosrel INE y el
de

f ib al Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación lo hicieran o

liza ra n formalmente por medio de una convocatoria pública y oficiat '

los ciudadanos electores del pueblo de Temixco con sus hombres y

y que la misma se llevara a cabo mediante alguna encuesta y consulta

de opinión publica referéndum, plebiscito o de otra forma método o manera

cienttfica, tecnológica o cíbernétíca, todo a efecto de saber si los electores

masculinos y femeninos estaban de acuerdo o desacuerdorsi en el próximo

trienio, periodo, nuevamente aceptaríamos nos gobernaran las mujeres, una

dama femenina, sin enrbargo registraron y engañaron tanto a DIANA CARMEN

ALTAMIRANO HERNANDEZ como a JUANA OCAMPO DOMINGUEZ y otras

mujeres que por desgracias se han venido enfrentando entre si y en contra de

otras mujeres distintas y diferentes y la mayoría de los hombres , dividiendo a



todas las fanlilias y hogares temixquenses. Siendo dicha autorídad electoral

local ta responsable, culpable, autora intelectual y material de que, por su

ambición económica e insensibilidad humana, Temixco se tiña de sangre roja

en donde haya dolor y muerte, posiblemente todo sea en razón de que

ninguno de tos integrantes de dicho consejo estatal sea morelense' Lo anterior

no es otra cosa que un atentado contra la democrac¡a, contra los valores

hunranos y espirituales, sienclo esta üna violacíén expresa a lo dispuesto por

los artículos 8, 14 y 16 del código supremo de la Nación, por lo que se le

recuerdaquetantoelvarónaligualquelamujer'tenerrroslosnrismos
derechos político electorales, sociales r¡ culturales. Por lo que ccnsideramos

que se agraviaron en todos los varones masculinos, referidos cJerechos que han

afectado incluso a las nlismas mujeres de Temixco, ya que en rringún momento

ron de acuerdo y menos aprobamos tales registros y postulaciones de
estuV

dicha

fun

candidatas

ento legal,

registradas, concretamente y sin ninguna base y

político y social sobre todo democrático violentaron

nue derechos

t"4

í mismo dicha autoridad electoraI local del IMPEPAC en el Estado de

s avalada por elTribunal Estatal Electoraldel PoderJudicial en el Estado

deM reloq contraviniendo lo dispuesto por los arrículos IA,L7,13 y 14 de la

tución Política del Estado de Morelos la que clara y textualmente

man que los temixquences, morelenses debemos ser preferidos para toda

de emp Ieos de elección popular, ante aquellos que no sean oriundos y
s

del Esta do de Morelos, sin embargo dicha autoridad atento y sigue

onuevamentecontralosnativosdeCuentepec,Tetlama,Acatlipay
e Quetzalcóatl al haberlo ignorados una vez mas y negarles la

nidad de gobernar a su natal municipio de Temixco que los vio nacer'

sí mismo dicha autoridad electoral local registradora apoyada por el :

nal Estatal Electoral del Poder Judicial del Estado de Morelos a sabiendas

e.dequeDIANACARMENALTAMIRANoHERNANDEZYJUANA
po DoMINGUEZ no habían renunciado o solicitado licencia temporaly

a a sus resPectivos cargos/ la primera como funcionaria ambientaf del

miento de Cuernavaca Y la segunda como presidenta municipal del

miento y municiPío de Temixco, por loque violaron los artículos 117,23

la Carta Magna Local con todos sus relativos y demás aPlicables de la

Constitución Política Local, así mismo se encuentran en lo dispr-reslo pcr los '

arlculos del 171 al 176 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos al

no haber renunciado en tiempo y forma o solicítar licencia a sus respeclivos

cargos antes referidos, sin embargo dicha autoridad electoraladministrativa y '

jurisdiccional las sigue tolerando, por loque solicitamos en forma fundada y

motivada la anulación de su registros y de su respectiva constancia de registro, '

tal como corresponde de acuerdo a la ley en vigorantes referida'

E). - De igual forma la formula y respectiva planilla de citadas candidatas se

encuentra en lo dispuesto por los arfculos I7t al176 de citada ley orgánica

municipal del Estado de h4orelos por no haber renunciado en üempo y forma

a sus respectivos cargos y no haber reunido iodos y cada uno de los requisitos

obli

ayu

Tem

opo

D).-

Tri

de



de elegibilidaci legal y constitucional por lo que de igual forma solicitamos la

anulación de st¡s registros y de su respectiva Constancia de registrO.

F).- por lo que dicha autoridad electoral estatal y municipai del IMPEPAC en el

Estado de Morelos asícomo en elTribunal Estatal Electoral del PoderJudicial

del Estado de Morelos a sabiendas de que referidas candidatas registradas se

encuentran err lo dispuesto y sancionado por los artículos 35 y 36 de la carta

Magna Federal, 13 y 14 de la Carta Magna local con todos sus relativos y demás

aplicables y encontrarse estas cuestionadas por la opinión publica del

nrunicipio de Temixco como personas carentes de humildad, de sabiduría sobre

de todo de un moclo honesto de vivir y convivir con la sociedad temixqrtence

ya que ambas se encLrentran totalmente cueslionadas en su vida publica y

prirrada como servicloras publicas de los ayuntamientos de Cuernavaca y

Temixco.Morelos, asícomo en su carácter de ciudadanas, por que en principio

de cilentas estas burlándose del pueblo de Temixco y de las autoridades

eleciorales, judiciales y otras siguen teniendo una doble moral en referidas

e igual forma impugnamos ante dicha autoridad local registradora y su

sritucional registro de la c. DIANA CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZ,nco

co

INE,

JUn

es

método el

ciudada na

mujer del género fenrenino y a la vez solícitamos la anulación de dicho

basados v funcjados en todo lo relativo y aplícable en el presente caso

de Ley de igualdad y equidad de género masculino, ya que en este trienio

cipal de gobierno, en Temixco, Morelos, le corresponde por ley este

político electoral de ocupar dicho cargo de un varón del género

li efecto de que el mismo gobierno en forma distinta y diferente el

mu crpro y ayu ntamiento. En Virtud y razón de que para haber sido registrada'

v gnada para tal cargo, no fue avalada )'aProbada por el Consejo Municipal

YES I Electoral, del IMPEPAC, en el estado de Morelos, de igual forma por el ,

bunal Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y para tal

regi ro no existe antecedente alguno que dicha autoridad electoral, y'
iccional, legalmente hayan autorizado, tal registro, Y Que se diera el

m por medio de una encuesta y consulta popular de opinión y aprobacíón

aprobaciÓn, y menos existe el antecedente de que a través, de este

pueblo de Témixco, haya aprobado, por mayoría y en vota

la autorización, postulación y respectivo registro para

cron

QUe ,

nuevamente ern este trienio nos gobierne una mujer del genero femenino, a

sabiendas que hasta la presente fecha, Temixco, ha estado gobernad

consecutivamente por cuatro mujeres, nos gobíerne nuevamente otra mujer,

todo a sabierrdas de que en este trienio, por ley le corresponde a un hombre

un Caballero, del género mascufino, por tal razón exigimos que dicho registro

sea anulado por esa autorídad electoral. Así mísmo y por separado, '

impugnamos el registro de JUANA OCAMPO DOMINGUEZ, solicitándoles la

anulación de su registro que se interpreta como una imposición y provocación '

a un enfrentamiento entre amboS géneros humanos, el femenino contra el

masculina y viceversa, si&iene s cierto quevs legal la reelección de la C. JUANA

ocAMPO DOMINGUEZ, tan es cierto que con ello, se expone al escarnio de

los malvados, contra una institución polítíca, y democráüca, como lo es el



IMPEPAC, Morelos, con tal registro han contravenido con lo dispuesto con la

ley de género femenino y masculino, por lo que se solicita que dicho registror

de igual forma sea anulado, por ser legal y procedente. se debe considerar que

las propias femeninas no están de acuerdo a tal reg¡stro, y reelección, sin

embargo, saberlores de que la presidenta del H. consejo estatal del IMPEPAC,

escomadredenuestroamigoGRAcoLUlsRAMIREZGARRIDoABREU.

De igual iorma, Por las rezones fundadas \¡ motivadas impugnamos ambos

registros especial y principalmente el de DIANA CARMEN ALTAMIRANO

HERNANDEZ, como candidata de MoVIMIENTO CIUDADANO, al gobierno

municipal de Temixco, Morelos, por lo que solicitamos la anulación del mismo,

todp por ser posi[:le,sobre todo legal y apliceble, Maxime si ambas nru.ieres,

coqo furrcicnarias se han negado a solicitarlicencia, err los ayuniamientos de

CuernavacayTenlixco,Morelos,por[oqueambasincurrieronycontravinieron
.on,lo dispuesto por los artículos 1I7,can todos sus relativos y aplicables de

la Cirta Magna local, misma s que hasta la presente fecha siguen cobrando su

suelrclojhonorarios o emolumentos, como se acredita en la página oficial de

niparencia de los ayuntamientos

Así rüisnro y conforma a la Carta Magna Local, artículos B, 10, 12,13' y L4 de la

e¡r todos sus relatívos y demás aplicables de la Ley Orgánica

Mun del estado de Morelos, que establece que los nalivos del estado de

M los y'de Temixco, por ley, así como Por u sos y costumbres debd ser

idos ante aquellos que no lo sean para ocupar cargos públicos o puestos

ón popular y otros emPleos

,YB

e

BAJO PROTESTA DE DECIR VEREAD: MAN¡FESTAMOS QUE LOS HECHOS QUE

NOS NSTANPoRsERToTALMENTEPUBLIcos,NoToRIoS,VISIBLESY
BLESDEUNGRANINTERESsocIALYcoLEcTIVo,MISMoSQUE

coN N LOS SIGUIENTES HECHOS DE DERECHO.

HECHOS
l

r.- Cjn fecha 12 de noviembre de 2023 se publicé la Convocatoria del parüdo

nacidnal MOVIMTENTO CIUDADANO, compuesta [a misma en nueve hoias

tad!ño cafta a efecto los aspirantes a las precandidaturas Y candidaturas

internas y externas a los cargos de Gobernador, de Diputados Locales y

Presídentes Municipales y respectivos Síndicos !' Regidores Municipales en el

Estado de Morelos, y medíante esta se pre registraron como candidatos

oficiales internos y externos los segundos como Candidatos Ciudadanos

lndependientes lndígenas Externos del Partido Movimiento Ciudadano, para

tal fin el suscrito impugnante, se pre registró con la segunda opción y

alternatíva política al cargo de Presidente Municipal de Municipio lndígena de

Temixco de Quetzalcóatl,Morelos, México, como se encuentra debidamente

acred itado.

2.- Con fecha primero de diciembre del año 2023 en tiempo y forma a las

quince horas con cincuenta y tres minutos, y del mismo día' nos pre

registramos con el carácter, categoría y caiidad de candidatos ciudadanos

independientes, externos e indígenas para e[ cargo de presidente Municipal



Ca

VA n

S

del Ayuntamiento y Municipio de Temixco de Quetzalcóatl, lvlorelos. Para tal

fin, propósito y meta legitima, se llenaron los formatos oficiales y se firmaron

con nuestro propio puño y letra, para ello se anexaron nuestro documentos

personales, principalmente la solicitud de pre registrado para referido cargo de

elección popular, tal como probamos y acreditalnos con la respecliva

constancia de registro compuesta de dos hojas tamaño carta Y con cuyos

documentos personales estamos acreditando nuestra profesión, iderrtidad,

origen, edad, sobre todo nuestra experiencia política, jurídica, administrativa y

period ístíca, asícomo ser parte integrante de los cuatro pueblos originarios e

indígena5, e ntre estos nuestro Temixco de Quetzalcóatl' La Constitucion

Polí de Nlorelos, es clara y precisa en sus artjculos 5,6,7 ' 8' Fracción VI' y

9,d la Ley Orgánica Municipal, del estado de Morelos' 10 y 12 1"3 y 14' de la

Magna Local, y demás relativos y aplicables en doncie estabiece que ios

es nativos del Estado de Morelos debemos ser preferidos ante aquellos

qu no lo sean para ocupar toda clase de cargos, entre estos los puestos de

el ión popular, máxime si estos cuentan especial y principalrnente con la

idencia y respectiva vecindad debidamente acreditada y avalada, por sus

nos 1, paisanos de dicho lugar.

f
J con fecha 5 de febrero clel 2024, ante el coordinador General de la H

isión Nacional operativa del cEN de Movimiento ciudadano y la respectiva

ta del H. consejo Nacional de dicho lnstituto Político Electoral, el

e MARGARITO CAMACHO DOMINGUEZ EN SU CATáCICT, CAIidAd Y

a cle presidente y líder debidamente acreditado de la organización

MOVTMIENTO NACIoNAL INDIGENA con domicilio en la calle de Píno

S arez No g det centro de la Ciudad de Temixco del Municipio del mismo

n bre quien en forma fundada y motivada le solicitamos en forma atenta y

spetuosa nuestr0registroanteelH.ConsejoElectoralEstataldellMPEPAC
^tct Estado de N4orelos como candidato ciudadano independiente indígena :

o al cargo de Presidente Municipal constitucional del municipio de
ern

¿+.-

MTXCO DE qUETZALCÓATL, MORELOS, MEXICO, como se prueba y acredita

n ambos documentos de pre registro y registro, que anexamos a la presente

pugnación.

Con fecha 20 de febrero del presente año 2A24, por separado se le solicitara

a la presidenta del H. consejo Nacional Electoral del INE su pronta y valiosa

intervención a efecto de que no se nos discriminara por ser indígenas, sobre

todo se respetara nuestro derecho constitucional de votar y ser votados este

dos de junio del Presente año...

5.- De igual forma, con fecha 26 de febrero del año 2o24, se le solicita a la

directora ejecutiva de Prerrogaüvas y Partidos Políücos del INE su apoyo, así '

como el respaldo delVocal Ejecutivo del INE en el Estado de Morelos a efecto

se respetaran nuestros derechos políticos y electorales de ser registrados a los 
'

cargos antes referídos, para participar en las próximas elecciones, electorales

locales del 2 de junio del año 7424.

6.- Con fecha jueves 1"4 de marzo del año 2a24, el H. consejo Estatal Electoral

del IMPEPAC en el Estado de Morelos, oficialmente raüfico en este mismo día
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y en una sesión o reunión concejal, su protección, sobre todo en ia nrisnl¿,

exhorto .b- los represeniantes de iodos los partidos políticos nacicrrales i,

locales, principalnrente al de MOVIMIENTO CIUDADANO, respetar e hicieran

respetar lo emitido por elTribunal Electoraldel PoderJudicialde la Federaciórr

y los acuerdos del INE en favor y beneficio de los campesinos e indígenas dc

todo el país, principalmente del Estado de Morelos. Exigiéndoles dieron total

complimiento con lo establecido en el acuerdo registrado con el numero

IMPEPAC/CEE|LLB/I}}O de fecha 28 de agosto del año 7o2o, la cual fue

raüficada a nuestro favor la acción afirmativa del juicio emitido y decretado por

el Tribunal ilectoral Federal del Poder Judicial de la Federación, cuyo juicio

fuera presentado en tiempo \¡ forma ¡lor el inCigena HIPOLITO ARRIAGA POTE,

GOBERNADCIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN FL ESTADO DE MORELOS.

cu),oslformatos y solicitud cle registro se encuentran debidamenie firmadi:s

por njr-restro propio puño y letra, en clonde anexan'los nuestros documentos

persohales entre estos, elacta de nacimientqla credencialde electory la carta
,l

cle rdsidencia y otros y con dichos documentos estamos probancio Y

acred ndo que fuimos los primeros en tiempo, los primeros en dereclro. Corr

esta ima fecha se entregó a la Oficialía de Partes del H. Consejo Estatal

ral, de! IMPEPAC, en elestado de lr,4orelos, y conociera esta autoridad de

ue pre registro y de nuestros documentos personales. ' "
cha 15 de marzo del año 2a24, a las L7 horas, ante la oficialía del

OVIMIENTO CIUDADANO, ubicado en Rio Lerna número 202 de la

Vista Hermosa que se encuentra ubicadoen esta m¡sma ciudad de

ca,

os en sus propia manos, nuestro pre registro y registro a la vez, asi

nuestros documentos personales y otros al Lic. EDGAR ALVEAR SANCHEZ

carácter, calidad y categoría de representante partidista y legal del

Direcüvo Estatal de MOvIMIENTO CIUDADANO, en el Estado de

los, ante el H. Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC en el Estado de

los, tal como se prueba Y acredita con el manuscrito debidamente

do y moüvado y contundente, que se entregara y que recibiera la

aliza de partes de dicho lnstituto Políüco, mismo que nos firmaron y

se llaron, todo a efecto de que lo subieran a platafornra digital de registros de

candidatos. Con este documento estamos probando totalmente que primero,

entregamos los cinco formatos compuestos en un total de quince hojas tamaño

carta, expedidos por la H. Comisión Nacional de Convenc¡ones y Procesos

lnternos de MOVIMIENTO CIUDADANO, principalmente la solicitud de pre

registro en la entrega de estos documentos en forma inicial como Candidato

Ciudadano lndependiente Externo e lndígena alcargo de presidente municipal

del Ayuntamiento y Municipio de Témixco, Morelos, para ello llenamos y

firmamos cada uno de los formatos, del pre registro y registro,

respecüvamente como consta, mismos que anexamos en original'

Morelos.(t n "t cierto que nos proporcionaron los números

1773883630 y 7771363401) presentamos en forma personal y



PRf VADAS, CONSISTENTES EN:

PRUEBAs
1.- PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA. CONSISTENTE EN: En tiempo y fornra

presentamos el formato de solicitud de pre registro, debidarnente lleriacc y

firmado con nuestro propio puño y letra, ante la H. Comisión Nacionai de

Procesos Internos del Comité Ejecutivo Nacional de N4ovinriento Ciudadano y

se presentara y entregara en las oficinas ubicadas en Río Lerma núnrero 2[]2 de

la Zona Residencial Vista Hermosa, atrás del Hospital de la Cruz Roja de

Cuernavaca, Morelos, con fecha primero de diciembre del año 7AB y la iriisnra

se dio ¿ las L5:53 horas y qLle se encuentra en el expediente documental

contpuesto de cinco formaios y que conjuntamente hacen un iü'.al de ciui;:ce

hojas tamaño carta, mismas que se encuentra debidameirie ilerr.ldas y

firmadas por nuestro propio puñoy letra, asícomo la referida solicitud ce Lrre

registrados como pre candidatos ciucladanos índependientes indígenas y
1

ca¡'i¡pesinos externos de Movimíento Ciudadano p¿ra el cargo de Presicerrte

del Ayuntamiento y Municipio de Temixco de Quetzalcóatl, IVioreios,

e prueba y acredita y hacemos constar con el formato de p;-e regrstf'o

firmado de recibida, por la C. PR.ISCILA JIMENEZ RAMOS e11 su

e representante partidista y electoral de dicha Cornisión Naciorrai cie

Co ci ones y Procesos Electorales de Movimiento Ciudadano, por lo qire nri

nrio n san-guineo, vecindad y residencia indígena, Ia probamos y acreciit¿nros

i Acta de Nacimiento, relacionada con nuestra credencial de elector, el

CU carta de residencia y vecindad, el curriculum vitae y el respeclívo

a trabajo, cuyos documentos personales se le anexaron seis

as tamaño infanü|, con lo anterior ha quedado sustentado jurídica,

pol y electoralmente el derechc que nos corresponde de ser Presidenle

Mu icipal de mi natalTemixco de Quetzalcóatl, Morelos.

RUEBA DOCUMENTAL PUBLICA, CONSISTENTE EN: un fornrato

amente llenado y firmado de nuestro registro formal y definitivo que

entregado a las quince horas y minutos del día viernes quince de marzo

del ño 2024 como candidato ciudadano independiente indígena y canrpesÍno

rno de Movimiento Ciudadano al cargo de Presidente Municipal del

",, Ay.untamiento y Municipio de Temixco de Quetzalcóatl, Morelos,mismo que

"-p/esentáramos en tiempo y forma a efecto de participar en el proceso electoral

local ordinario del presente año. Y con dichos documentos íforrnato.s de

registro), probamos y acreditamos haber presentado y entregado en tiempo y

forma dichos documentos y formatos, principalmente la de registro al

Ciudadano EDGAR ALVEAR SANCHEZ en su carácter de Representante Legal y

partidista de Movimiento Ciudadano ante el H. Consejo Estatal Electoral del

IMPEPAC en el Estado de Morelos, como se está probando y acreditando con

el manuscrito, prueba reina, nrisrno que se encuentra debidamente fundado y

motivado, sobre todo sellado y firmado en donde se acredita haber sido

entregado y recibido el mismo a las 15 horas con 53 minutos deldía vierncs L5

de marzo del presente año por la C. ALEJANDRA NERI CAMACHO encargada y

responsable de la oficina y oficia[ía de partes de Movimiento Ciudadano, cuyas

oficinas se encuentra ubicadas en Rio Lerma 206 de la zona residencial Vista

ir

¡

7.-

I deb

fue
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Hermosa perteneciente a esta Ciudad de Cuernavaca. Con dicho escrito

estamos debidamente probando y acreditando feliacientetnente haber

llenado y firmando los cinco formatos expedidos por el IMPEPAC en ei Estado

de Morelos como autoridad local electoral registradora, cuYo expediente de

formatos consta de un totalde quince hojas tamaño carta llenadas y firnradas

por nuestro propio puño y letra. De igualfcrma probamos y acreditamos traber

entregado el acta de nacinriento, credenr:ial de electot carta de resideircia,

cuRg curriculum vitae, programa de trabaio y de acción y a dichos

docunlentos le anexamos seis fotografias tanraño infantil, especial y

principalrnente el formato de solicitud de registro-

3.- PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA, OFICIAL CONSISTENÍE EN: La const¡ncia

de registro oficial de fecha 13 de marzo c)e|2024, expedida y firmada po!'la

presidenta del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC en el Estado de Morelos

a fivor cJe la C. DIANA CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZ que la acredita

.ot',o candidata oficial de Movimiento Ciudadano para competir para elcargo

de'presidenta municipal del Ayuntamiento y nrunicipio de Temixco, Morelos en

las elecciones del domingo 2 de junio del año en curso cuyo inconsti'tl-tcional

stro lo inrpugnamos por haberse dado en forma ilegal, sin el

entimiento popular det pueblo de Temixco y respectiva convocatoria de

pa del IMPEPAC en el Estado de Morelos, a través de una Consulta populaq

uesta de opinión, plebiscito, referéndum o mediante referida convocatoria

A BA DOCUMENTAL PUBLICA CONSISTENTE EN: EI MANUSCTiTO dC fCChA

ema del año en curso el cual entregamos y nos fue recíbido por la C'

DRA NERI CAMACHO en su calidad de receptora y oficial de

tos de la oficina y oficialía de partes del Comité Directivo Estatal de

M tmte Ciudadano

5.- RUEBA DOCUMENTAL PUBLICA, CONSISTENTE EN : UN ESCTiIO CiC fEChA 5

de brero del año 2024 compuesto de tres fojas de la Agrupación Política

Na ional, A.c., Movimiento Nacional lndígena que le hícimos llegar al

inador del H. Comisión Nacional Operativa det CEN de Movimiento

Ciu adano en donde en forma fundada y moh'vada, se le pidiera el espacio que

dicho partido, todo afecto fuera registrada nuestra fornlula y planilla de

candidatos ciudadanos índependientes externos para poder así integrar [a

próxima administración pública municipal del ayuntamiento y municipio de

Temixco, Morelos encabezada por el suscrito impugnante, agraviado y

ofendido a la vez.

6.- PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA, CONSISTENTE EN: UN CSCT|IO dE fCChA 5

de febrero del presente año 2O24 y por separado a la Presidenta del Consejo

General Nacionaldel CEN de Movimiento Ciudadano, ubicadas&f.l.luisiana 113

esquina con Nueva York. en ta Colonia Nápoles de la Ciudad de México.

teléfono 55534500 extensión 5119, de igual forma conociera del mísnro

\\

co
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Parfidos Políticos del lnstituto Nacional Electoral, en la calle de Moneda 64,

Tlalpan Centro, de la Ciudad de México. teiéfono 555599160 a quien de igLral

forma le solicitaremos acordara y aprobara el registro de nuestra fornrula y

planilla de candidatos ciudadanos inclependientes externos, indígenas y

campesinos. De igual forma conoció ese documento el vocal ejecutivo del INE

en el estado de Morelos, cuyas oficinas se encentran ubicadas en Ávila

Camacho 507 de la colonia Pradera, de cuertravaca. Morelos.-.

Por lo que resulta totalmente notorio del conocimiento público,sobre todo de

interés socialy político, que la c. D¡ANA CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZ,

que,encabeza la fornrula y planilla de candidatos oficiales de Moviiniento

Ciuiadano para el cargo de presidenta municipal, Sindico y Regidores
i

nl

r'{)

Mu cipales y que tendrán que compelir este 2 de junio del año 2024, los

tucional, mismos que ante el IMPEPAC fueron registrados Por dicho

o aclministrativo local electoral a sabiendas que las mismas no habían

o los requisitos de elegibilidad legal y consütucional, mísmos que se

ENCU rrtran establecidos en los artículos iL7 en su fracciones l, V y Vt del

supremo del Estado de Morelos, vinculados con el 23 en su fracción

cJicha Carta Magna Local. lncumpliendo con lo dispuesto por los

a rhcu o IO, 12, 13 y 14 de dicha Carta Magna, preceptos que clara it

u lmente establecen que los morelenses y Temixquences nativos de esta

o

federativa y municipio deben ser preferidos ante todos aquellos que

dn.para ocupar cargos públicos, entre estos los de elección popular' De

igual ma los mismos entiempo y forma no fueron seleccionados, ni electos

y externamente para haber sido precandídatos de Movimiento
i nterná

I

Ciudad
I
ano y de ello no existe testimonio alguno y menos un pre reg¡stro. Lo

os en-su mayoría no reunieron los requisitos de elegibilidad legal y

y fundado es deltotal conocimiento púbtico y de interés socÍal,

do político que para empezar incumplieron con los estatutos y

c

i

vill

a ntes

sobre

co

regla ntos de Movimiento ciudadano, así como lo mandatado por la

toria de fecha 12 de noviembre del 2023. Así mismo y de forma

srmu nea y sistemática dicho Órgano Electoral local Administrativo, ha

o la ley de igualdad y equidad de género masculino al designar a DIANA

CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZ sin haber hecho una consulia popular,

referéndum o ptebiscito para saber si los Temixquences aceptaban una mujer

nuevamente para que los gobernara en el ayuntamiento y municipio de

Temixco, Morelos, por lo que violaron la Ley de equidad e igualdad de gérrero

en favor del femenino y contra el masculino al haber designado sin previa

consulta a referida persona de la cual impugnamos su registrqasícomo de su

fórmula y planilla, misma que carecieron de una comprobada y acreditada

residencia y vecindad efectiva, probada y comprobada en el Municipio de

Temixco en donde nadie de los habitantes los conoce y menos los ha visto por

lo que la mayoría de estos residen en la ciudad de Cuernavaca como ha sido

notorio, sobre todo público.
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escrito petitorio, sobre todo nuestra legítima aspíración o pretensión ironesta

y legal, sobre todo nuestro derecho humano y constitt-tcional de votar y ser

votados en las próximas elecciones constitucionales def 2 de junio del 2024'

Cuyo contenido textual es igual al antes numerado cuyo contenido es

totalmente igual y similar en sus expresiones escritas y verbales.

7.- PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA, CONSISTENTE EN: UN CSCTitO dA fCChA 20

de febrero del año 2024, compuesto de dos fojas, correspondiente a la

agrupación política nacional Asociación civil Movim¡ento Nacional lndígena v

que conociera la Presidenta del H. consejo General del lNE, cuyas oficinas se

endient rarr r-rbicacJas en viaducto Tlalpan 100 colonia arenal Tepel'¿¿. cruclacl

de México, teléfono 555345300 número de exterrsión 5118, la que de igual

forma conoció nuestra legítima aspiración, a quien en fornra atenl¿ y

res¡letuosa le pedimos su aprobación delregistro de nuestra fornrula y plarrilia

de candidatos ciucjadanos independientes externos índígenas v campesincs

e l-emíxco de Quetzalcóatl encabe¿ada

raviado y a la vez ofendido

CONSISTENTE EN: El ex¡rediente Y

aplicación obligatoria de la acción

ativa, emitida por el Tribunal Federal Electoral del Poder Judiciai de la

Fed ón, del mes de junio del año 2018 en donde le ordenan al consejo

oral del IMPEPAC en el Estado de Morelos,así como a todos los

y representantes legales de los partidos políticos nacionales y locales,

n a los candidatos ciudadanos índependientes de todos los pueblos

ncluyendo a los de Cuentepec, Tetlama, Acatlipa y Temixco de '

tl a efecto de que participen como candidatos ciudadanos externos

iferentes cargos de elección popular en el Estado de Morelos-.- con fecha

agosto delaño 2020 se ratificó dicha sentencia de acción afirmativa y de
a

13d
refe

Esta

acu

notificación se le informo por escrito y en forma oficial al Consejo

I Electoral del IMPEPAC del Estado de Morelos para su atenclon y

I el H Consejo Estatal Electoral antes referidorcontra su voluntad empezó '

r parcialmente cumplimiento a lo dispuesto y ordenado por el Tribunal ,

res cumplimiento... con fecha 28 de agosto del año 2a2o y mediante el '

o obligatorio, idenüficado con el numero IMPEPAC/CEEILlS/2A20, por

.el
ad

eral Electoral del Poder Judicial de la Federacióqcuya sentencia definitiva,

ordeno y mandato la obligatoriedad de todos los partidos políticos nacionales

y locales, registraran a tofos los candidatos ciudadanos independientes'

indígenas en su calidad de externos a los cargos de elecciÓn popular, entre:

estos a los de Cuentepec, Tetlama, Acatlipa y Temixco de Quetzalcóat[,Morelos

cuyo expediente lo ofrecemos como prueba publica reina de peso y

contundentei cuyo expediente documental se encuentra en el archivo de las

oficinas de la dirección iurídica de dicho consejo Estatal Electoral

9.- PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA, CONSISTENTE EN: Un escrito con fecha

26 de febrero del presente año ' " t : : compuesto de dos fojas'

cle igual forma nuestra agrupación política trtacioneJ, Asociación Civil cje

Movimiento Nacional lndígena y que conociera la directora de Prerrogativas y
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CONSIDERANDOS

CONSIDERAMOS QUE hemos demostrado, sobre todo acreditado conro pre

registrados de N4ovimiento Ciudadano, la respectiva constancia qr.re expiciiera

en razón de que dinros cabal cumplimie¡rto con todos y cacla uno de los

requ¡sltos del formato único y principal, invocado en ias bases de la

convocatoria que en su letra mandata estatutariarnente en la PRIMERA,

DECIMA NUMERAL CATORCE INCISO B, DECIMA NOVENA, VIGÉSIMA CUARTA

Y VIGÉSIMA SEffA de dicha convocatoria de fecha 12 de rrovienlbre clel airo

2023, expedida por la H. Comisión Nacional de Convenciones y Procesos

lnternos de Movimiento C¡udadano y con ello ha quedadc denrostrado y

debidamente acreditado que fuimos regislrados en tiempo \i fornia y que sin

equivocación alguna llenamos todos los formatos, que anexal¡ros a ia pr-esente

rm ión, así como los requisitos estatutarios de liloviniiento Ciudadano

todo n razón fundada y moüvada para que anuien en fortna derÍnitiva ei

de la respecüva formula y planilla del Partido Movimielrio Ciudadano

al r el próximo Ayuntamiento Municipal de Temixco de Quetzaicóatl

lVlore os, México, sin embargo, a espaldas del pueblo de Tetnixco etr forma

sobre todo inconstitucional Movirniento Ciudadano registrara de buena

fe a la candidata antes referida a sabiendas de que la nrisnra nc se lrabia

strado ante movimiento ciudadano ni cumplió con las bases

e rias de la convocatoria como presunta pre candidata al cargo de

Presi Municipal de Temixco, Morelos, ñ1éxico

lo anterior, atentaron contra los principios básicos esenciales del

D Constitucional Electoral, así como en contra de nuesiros derechos

OS, obre todo políticos electorales de ciudadanos mexicanos de

pec, Tetlama, Acatlipa y Temixco de Quetzalcóatl, Morelos, en contra

los fi les de la balanza y deltriunfo definitivo, los adultos mavores, así mismo

pis ron la ley e[ectoral en todas su expresiones y tal registro careció de la

legal ad y legitimidad consütucional y estatutar¡a de N4ovimientc Ciudadano,

sob todo no se cumplió con la equidad de género masculino en razón de que

las m jeres han estado gobernando en tres periodos y trienios consecurivos el

Ayu miento de Temixco, Morelos sin que haya habido resultados y con todo
ello I PARTIDO NARANJA y el IMPEPAC en el Estado de Morelos se

bularon para negarnos el registro sobre todo la oportunidad de votar y
ser dos y de gobernar con experiencia sobre todo sabiduría Juarista y

ublicano por lo que impugnamos tal regístro por ser totaimente ilegal y

violatorio a la constitución política federal y local, respectivamente.

7.- LA PRESUNCIONAL. -En su doble aspecto legal y humano, consistente en

todas las presunciones que se puedan derivar de todo lo actuado y que pueda

favorecer a nuestra causa, Esta prueba se desarrolla oor su propia y especial

naturaleza y se relaciona con todos y cada uno de los puntos presentados en

el cuerpo de esta impugnacién, debidamente fundada y motivada.

B.- INSTRUMENTAL DE ACIUAC¡ONES. - Consistente en todas y cada una de

las constancías que obren debidamente agregadas a la presente impugnación

de la cual se desprende la respectiva impugnación y que estas sean a nuestro

favor. Esta prueba se desarrolla por su propia y especial naturaleza y se
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relaciona con todos y cada uno de los puntos presentados en el cuerpo de

citada impugnación, debidamente fundada y motivada'

En la relaCión de pruebas documentales y respectivos agravios, se encuentran

los hechos totalmente notorios, visibles fisicamente y docuntentalmente,

sobre todo son del conocimiento públ¡co, sobre todo de gran interés social'

político y económico por lo que los nrismos fueron el registro inconstittlcional

de la formula y planilla de candidatos cachirules internos y el nlisnro fue ¡dú

acto totalmente discriminatorio, sobre todo descarado en contra de los

cjerechos humanos, así como de los derechos político electorales de los

ciudadanos mexicanos de los pueblos irrdígenas, por excelencia, rl.lágicos,

cósmicos y enigmáticos, de Cuentepec, Tetlama, Acatlipa y Ternixco de

Quetzalcóatl, así como en contra cle los Tlatoanís, adultos mayores del sexo

masculino, tal hecho ilegal fue totalmente público y notorio, sobre toclo visible

V ictualmente conocido por todos los círculos sociales y políticos de esta

unhd.d federaüva, principalmente del murricipio de Temixco, Morelos, en

cu!as redes sociales aparece la registrada, mostrando su constancia de

ot
I

stro, de igual forma se atentó contra los principios básicos y esenciales,

re todb elementales de la equidad e igualdad de género masculino ante el

fe enino que resultO beneficiado con tal registro, por lo que no se respetaron

canas, ni la experiencia y sabiduría de todos los adultos mayores dei

m o de Temixco, por lo tanto, no hubo legalidad, menos legitimidad ynt

stitucionalidad, sobre todo imparcialidad y la de bida honestidad Juarista Y

lica ñ8, +{'*Mald¡tos aquellos gobernantes que con sus palabras

al pueblo, y con sus hechos lo traicionaron***BENITO JUÁREZ

ON DE AGRAVIOS QUE COMETIERAN EL H. CONSEIO ESTATAL Y

M NICIPA.L DEL IMPEPAC EN EL ESTADO DE MORELOS Y EL PARTIDO

IMIENTO CIUDADANO, QUIENES 51N JUSTIFICACION LEGAL ALGUNA

DOLO Y MALA FE Y EN AGRAVIO Y PERJUICIO DE LOS INDIGENAS Y

NOS, ASI COMO DEL GENERO MASCULINO Y RESPECTIVOS GRUPOS

LNERABLES QUE REPRESENTAMOS. NOS CAUSO tOS SIGUIENTES

RAVlOS:

AGRAVIOS

1.- PRIMER CONCEPTO DE VIOLACION: Nos causa agravio el registro de la C'

DIANA CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZy de otras mujeres, incluyendo el

de JUANA OCAMPO DOMINGUEZ actual alcaldesa municipal del

Ayuntamiento y Municipio de Temixco, fi4orelos a quienes impugnamos ante

dicho instituto político Electoral el que en contra de la voluntad suprema Y

soberana de los pueblos indígenas de Cuentepec, Tetlama, Acatlipa y Temixco

de Quetzalcóatl, Morelos, fueran registradas para ocup¿r el puesto de

Presidenta Municipal del Ayuntamiento y Municipio de Temixco, Morelos la

primera y la segunda en una supuesta reelección e ilegal e ilegítima todo sin

haber realizado una encuesta o consulta popular ciudadana de opinión entre

las mujeres y los hombres y viceversa y con tal acto, hecho arbitrario,

vulneraron nuestros derechos político electorales de ciudadanos mexicanos'

S

I

i

M

V
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así como nuestras garantías constitucionales consagradas en los arfículos 14 y

l-6 constitucional, ya que nunca fuimos oídos, ni venCidos en forrna legal' De

igual forma el lNE, asícomo ef Tribunal Federal Electoraldel Poder judícíal de

la Federación y menos el IMPEPAC en el estado de lüorelos hayan avalado y

declarado valida talconsulta popular en previo acuerdo de dichas autoridades

tan es cierto que no hay antecedente alguno de tal consulta o encuesta Y

oplnlon, y al no existir tal procedimiento democrático, es nuio '¡ de tocia

nutidad la aprobación de dichos registros, todo a sabiendas de que esta

autoridad electoral, de igual forma para ello no

Temixco, mediante referidas encuestas democráü

ciucladana y opinión o mediante un referéndum o

consr-rltaron al Pueblo de

cas y consulta Pública

plebiscito si ics noi-nirie"Y

n

muJ eres cle todo elmunicipio nuevamente estaban de acuerdo o no Para elegir

l-
td s antes referidas. Por lo que talacto o lrecho es totalmente violaiorio a los

pt' incipios legales establecidos en las leyes electorales especiales de equidad e

aldad de género. Y jamás se nos consultó siestábamos de acuerdo o no que

evanrente nos gobernaran las nrujeres o un hombre varón' en cuYo

a itra rio registro, nulo de toda nulidad el que se diera en contra de la r"olr"¡ntad

I pueblo {e Tem ixco y de las mismas mujeres, incluyendo a todos los
d

co

e

lm

lra

bres de dicho Municipio de Temixco, por lo ' arrterior es un vil atentado

i-alademocraciayunavilpuñaladatraperaquesenosdioporlaespalda'
autoridad Electoral Estatal, con tales registros abuso de sus facultades y

ones constitucionales aunque limitadas pero excesivas. por lo que

tun total repudio masculino, incluso femenino contra dicha autoridad que

ran a las femeninas Para ocu par cargos de elección popular y competir

róximas elecciones del domingo 2 de junio del año en curso

ugn amos dichos registros en virtud y razón de que hasta la presente fecha

gobe rnado al municipio cuatro mujeres, siendo estas enemigas y rivales

pe nales y políticas.,s in embargo el dinero del pueblo las ha unido en esta

oca lon pa ra trabajar co mo una sola fanrilia y de ganar repartirse el botrn

con im

v econo' \0.
iento*tod os los Temixquenses que la actual presidenta municipal ha

Sir,t embargo es del orden público, así como delpol co

ven I

Oca

a

mico.

o lucrand o y sigue lucrando con la muerte de su hija Gisela Raquel Mota

poypa
V

rtir de la muerte de la antes referida nos han gobernado hasta la

p nte fecha lrma Camacho García, Juana Ocampo Domínguez, Juanita

ín solano López y nuevamente la antes referida Juana ocampo Domínguez

quien en forma indebida, ilegal fue regístrada nuevamente conlo

oficial de Morena para ocupar nuevamente el mismo cargo de

candidata

Presidenta

Municipal de Temixco,Morelos. Aunque aun siendO una reelección de una

mujet resulta ilógico e ilegal que una autoridad electoral local como lo es el

IMPEPAC en él Estado de Morelos, nuevamente reciba el total rechazo del

electorado temixquense, sin embargo hacemos responsable a dichos

consejeros con su presidenta, con todo lo antes narrado en la respecüva

impugnación que hacemos para los efectos legales correspondientes, de que

si hay hechos de sangre dolor y muerte, responsabilizamos de ello y en forma

directa a referidos consejeros con su presidenta que por no ser de Morelos,

estos busquen la forma de enlutar a las familias de los candidatos de 
los

diferentes partidos polítícos en la búsqueda de lograr su bastarda ambición'
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Consideramos que dicha Autoridad Electoral Local, sabia y sabe perfectamente

que la actual Alcaldesa lVlunicipal gano legalmente con 350 rrotOs, sin COntaf

con la legitimización que se requierersin embargo fue evidente, públíco y

notorio que el crimen organizado la apoyo para tal triunfo electoral utilizando

para ello armas de alto poder en donde la ex alcaldesa saliente Jazmín Juana

5olano López la denunciara publica y abiertamente por lo que con la

designación de Juana ocampo Domínguez una vez mas han atetado y sigueN

atentando impunemente en contra del genero masculino, los adultos mayores

y en una total discriminaciÓn racial ignoraron e humillaron a los indígenas 1'

campesinos de Cuentepec, Tetlama, Acatlipa y Temixco cle Qr.ret¿alcóatl' por lo

que en primer lugar ia actualalcaldesa no lia cuntpiido fiely cabalnrente como

ciudadana y servidora publica nrunicipal'

- SEGUNDO CONCEPTO DE VIOLACION: Nos causa agravios el GoNSEJO

ELECTORAL DEL IMPEPAC en el Estado de Morelos al haber registrado

a a c. DIANA CARMEN ALTAMIRANO HEflNANDEZ,atentaron contra nuestro

hos políticos electorales de ciucladanos mexicanos. indígenas de

mixco de Quetzalcóatl, así nrisnro violentaron

de rechos humanos y garantías constítucionales consagradas en los

culos 8, L4 v 1-6 de la carta Fundamentai de la naciórl, por lo que

im amos en todas y cada una de sus partes el ilegal registro de la c' DIANA

LTAMIRANoHERANDEZ.Deigualformaincumplieronporlo

P€C, Tetlama, AcatliPa Y Te

E

r los arlículos 171, I72, 173, 174 y 176 de la Ley Orgánica

I det Estado de lVlorelos al no haber presentado en tiempo y forma su

empleo y respectivas renuncias a sus cargos, empleos o comisiones

las n funcionando en los mismos cargos

3.- ERCER CONCEPTO DE VIOLACION: Nos causa agravios el coNSEJO ESTATAL

DEI IMPEPAC en el Estado cie Morelos el haber expedido Ia

ncia de registro, a sabiendas de que dichas registradas no habían

re ido los requisitos de elegibilidad legal consfitucional para el cargo de

p denta municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, por lo que con '

o lo anterior, pisoteo en forma dolosa, nuestros derechos polítícos

e rales de ciudadanos mexicanos e indígenas y campesinos, afectando a

colectividad de personas nativas del municipio de Temixco, Cuentepec,

ama, Acatlipa Morelos, de igualforma bailo eljarabe tapatío sobre nuestro ,

derechos humanos¡ en forma directa y sistemática escupió sobre la Carta

Magna Federal, sobre todo la Carta fVlagna Local, así mismo violento los

artículos B,!4,16de Carta Magna de la Nación, ya que nunca fuit¡os oídos ni

menos vencidos sobre todo escuchados y menos informados de sus arbitrarias

determinaciones totalmente inconstítucionales, por lo que la formula y planilla 
'

en cuestión, se encuentra en lo dispuesto por los artículos t7L,172 y 173 de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, vinculados con los artrculos 174

y 176 de esta m¡sma Ley al no haber renunciado en üempo y forma a sus

actuales cargos o empleos como servidores públicos'

4.- CUARTO CONCEPTO DE V¡OLACION: Nos causa agravios se hayan violado

nuestros derechos polítiéo electorales de ciudadanos mexicanos indígenas de
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votar y ser votados, los cuales se encuentras establecidos en los arhculos 1'3 y

14 de la carta Magna Local, 35 en sus fracciones I, ll './ v, 36 en su fracciórr v de

la Carta Magna Federa[¡vinculada con todos los artículos y relativos aplicables

de todos los tratados, pactos, acuerdos, convenios de ley internacionales,

vinculados todos estos con el artículo 133 de la Carta Ft¡ndamental de la

Nación. Razón por la cual tenemos todo el derecho de votar y ser votados en

las próximas elecciones de este 2 cle junio del año en curso y tal derecho nos

corresponde, sin embargo, el consejo Estatal Electoral de la IMPEPAC en el

Estado de Morelos como autoridad Electoral Local Registradora, violetrto este

derecho constitucional que nos asiste,a si como el humano'

5.-QUTNTOCONCEPTODEVIOLACION:Noscausóagravioselquesehaya
registrado sin nuestro consentimiento la formula y planilla encabezacia por la

ciucladana DIANA CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZ quien fuera registrada

ind ebidamente para competir al cargo de presidenta nrunicipal de Temixco,

M relos, en las próximas elecciones del 2 de junio del año 2024' en agravic y

p_crju icio de los electores del género masculino y de los grupos Vuinerables' a

lo ales pertenecemos y con ello contravino la autoridad electoral local, lo

Û
I

I

cu

d¡ puestó.p..or

I con tod

los arfculos 4 de la carta magna federal y 19 de la carta magna

os sus relativos y demás aplicables de las leyes secundarias

y competitividad de

bocados, al registrar

electorales de los

les y nacionales en materia de equidad, igualdad

. En cuanto a

as personas

es

ro

a

s s legí

lo

d

lo dispuesto a los artículos antes em

se violaron los derechos políticos

cl ad a mexrcanoS de Cuentepec, Tetlama, Acatlipa y Temixco de

en donde se encuentran todos los que pertenecemos a la tercera

tenemos amplia y vasta experiencia en [a política, en la administración

cia en virtud de q la mayoría somos nativos de Temixco, por lo tanto

timos xochicalcas descendientes de la diosa xochiquet6ali por lo

\
i
\

ta to exrgtm os respeto y hagan respetar los artículos,lAJI'17'13 y 14 de la

co stitución políüca del estado de Morelos y B en su lncrso A numeral 1

f ión sexta y nueve de la ley orgánica municipal det estado de Morelos por

ue les pedimos respeten la ley y la hagan respetar"'

igual forma los Temixquenses¡ Morelenses debemos ser preferidos para

lquier empleo, comisión o trabajo, ante aquellos que no lo sean' tal como

mandatan los artículos 8 en su Fracción Vly 9 de la Ley Orgánica Municipal

I Estado de Morelos, Así mismo, tanto la formula como la planilla

cabezada por DIANA CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZ, no reunieron los

requísítos de e

artículos LL7 en

legibilidad legal y constítucional tal como [o mandatan los

sus fracciones l, V y Vl de dicho código supremo en e[ Estado

de Morelos y dicho artículo se encuentra vinculado con el 23 en su fracción Vlll

de referida Constitución Política Local.

6.- SEXTO CCINCEPTO DE V¡OLACION: Nos causó agravios el IMPIPAC en el

Estado de Morelos, Tribunal Estatal Electoral del Poder iudicial en el Estado de

Morelos, el ' - :' .-'- 
' '-' 'i' e

lnstituto Estatal Electoral ante quienes impugnamos los registros que nos

causaron agrav¡os y periuicios en todos los sentidos políüco y sociales, así como
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el representante jurídico, político electoral de la coordinación €statal de la H.

Comisión Operativa de Movimiento Ciudadano en el Estado de lvlorelos, anle

el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC en esta Entidad Federativa y

respectívo lNE, el que no nos hayan registrado en plataforma digital como

aspirantes al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento y N4unicípio de

Temixco, Morelos, quien en forma indebida e ilegal e ilegítima hayan registrado

a otra persona que no reunié los requisitos de elegibilidad y legalidad

constitucional para tal registro.".

como ciudadanos mexicanos indígenas y campesinos nacidos en Temixco de

Quetzalcóatl, nos causa agravios no fiaber sido registrados ante la platafornra

di I del IMPEPAC en el Estado de Morelos e INE como carldidatos ciuciadanos

inde endientes externos aI cargo de Presidente Municipal, propietario y

resp vo suplente del ayuntamiento y municipio de Temixco, Morelos y en

lugar registraron a una femenina y empleada del srTgntamiento de'

Te , Morelos, quien carece de vida curricular en la política y en el servicio

rio, sobre todo carece de experiencia y de presenci¿], ¿rralgÜ v

socíal y político y haberla impuesto a nuestras espaldas Y contra

voluntad¡ de ígual forma nos causÓ agravios especialy principalmente
ca

u

a uscritos

qu nes

a

promoventes e impugnantes, quejosos y agraviados a la vez,

s pre registrados en üempo forma y espacio, cumpliendo con lo

o con la convocatoría de Movimiento Ciudadano de fecha 12 de

I

I

I

mbre del año 2023, por lo que solicitamos sea cancelado y anulado su

y su lugar sea ocupado por los suscritos impugnantes.'-

A impugnación del registro que resulta totalmente inconstitucional

v o, sobre todo ofensivo para todos los indígenas y campesinos de

M relos, en virtud y razón de que en su lugar registraron a urla femenina

pleada del Ayuntamiento de Cuernavaca, quien carece de vida curricular, en

la lítica y en elservicio comunitario, sobre todo carece de experiencia, y de

p sencia y arraigo, y carisma social y político, por lo que en nuestro lugar

istraron principalmente por pisoteado desprotegido y atentando,'sobre

n legítimos derechos político electorales de los ciudadanos mexicanos '

el género masculino, de la tercera edad, incluso en contra de los viejos sabíos

ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR, DANTE DELGADO RANAURO, Y OTROS

.ANCIANOS. DE LA TERCERA EDAD que por sus canas, sabiduría y experíencia 
'

maquiavélica, deben de merecer todo su respeto y apreciación'

7.- SEPTIMO CONCEPTO DE VIOLACION: Nos causó agravios sistemáticos la

autoridad electoral local a sabiendas de que las hoy impugnadas no habían

reunido los requisitos de legitimidad legal y constitucional , al no haber

renunciado a su cargo la ciudadana DIANA CARMEN ALTAMIRANO

HERNA,NDEZ como func¡onara ambientalista del ayuntamiento de Cuernavaca

, Morelos, talcomo lo mandatan los artículos 171, 173,174y 176 y relativos y

aplicables de la ley orgánica municipat del estado de Morelos , tal conto se

prueba y acredita si revisamos en plataforma digitat la pagina principal del

gobierno municipal del ayuntamiento de Cuernavaca , Morelos y Témixco,

respectivamente, por lo que por tal conducta no tienen un modo honesto de
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actuar y menos de vivir, sobre todo de respetar la ley como ciudadanos y

funcionarios por lo q ambas mujeres han incurrido en lo dispuesto y

mandatado por los artículos 34 y 79 de la carta nragna federal y 13 en su

fracción segunda ll de la carta magna local,con toclos sus relalivos y demás

aplicables.

B.- OCTAVO CONCEPTO DE VIOLACION: t'los causó agravíos citada eutoridad

, electoral locai administrativa el no haber valorado nLlestro origen indígena

\ como temixquenses xochicalcas, nativos de Temixco de Quetzalcóatl, N4orelos'

\Rrí mis*o no valoraron nuestra vecinclad, arraigo, carisma, popularidad, y

experiencia política, juríclica y administrativa en el servicio publico qLIe se

requiere en este tiempo, espacio y lugar para floreceYy hacer grande un pueblo

n muchas carencias, contra viniendo con tal agravic' v ofensa a los principios

ullu.u, hunranos úe los decanos y nativos de Temixco el cual ha sido

lmente destrozado por díchas mujeres que han gobernado al nrismoT

s encabezadas por JUANA OCAMPO DOMINGUEZ, JAZMIN JUANITA

LOPEZ a quienes impugnamos su registro y a la vez solicitamos sea

mbra el mismo en virtud y razón cle que han dejado nrucho que desear

servidoras públicas mu niciPales

ENO CONCEPTO DE VIOLACION: l"los causó agravios, taNI-Ó

au

d

lectoral local como Mo,¡imiento Ciudadano, contravinieron con lo

yma nclatado Pon'los arfculos 35 en su fracción I , ll y xv romanor3S

en u fracción quinta el código supremo de la nación 13 y 14 del código

SU mo del estado de Morelos, vinculados con el articulo 133 de la ley

sup a de la nación con todo su contenido textual y ordenamientos para

cum ir y hacer cumplir todos los PACTOS, TRATADOS, ACUERDOS Y

Nlos INTERNACIONALES DE LA OEA Y ONU, cuyos derechos fueron

total ente violados en nuestro agravio y los mismos fueron pisoteados,todos

derechos políücos electorales de ciudadanos mexicanos, morelenses

N

LL

, temi
grupo

icha

uenses y xochikalcas indígenas¡ de todos los varones y de los diversos

vulnerables que existen en todo el municipio de Temixco, por lo que

utoridad electoral localrcontravino con lo dispuesto por los arlículos,

dos por lo que se nos negó el derecho de votar y ser votados en

las mas elecciones constítucionales del 2 deljurrOdel presente año al no

habernos registrado en tiempo y forma a pesar de que reunimos todos y cada

uno de los requisitos de legitimidad legal y constitucional como lo estamos

probando y acreditando con las pruebas documentales que anexamos al

presente escrito de impugnación...

10.- DECIMO CONCEPTO DE VIOLACION: Nos causo agravios que el IMPEPAC

en el Estado de Morelos, fiscalía especia[ízada para delitos electorales en el

Estado de Morelos, el Tribunal &1st¡l Electoral del Poder iudicia{ del ¿

Egbdd . e lNE, cuyas autoridades electorales, estatales y federales a

sabiendas de que es totalmente obtigatorio que todo funcionarío que compita

para las próximas elecciones del 2 de junio del año en curso,debe este solicitar

licencia o permíso temporal a sus cargos en el ayuntamiento de Cuernavaca y

de Temixco, Morelos, respectivamente estas no le hayan ex¡gido a DIANA
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CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZ y a JUANA OCAMPO DOMIGUEZ

presentarla y dejar sus cargos anteriores a sus respectivos suplentettal como

lo mandata ef artículo I77 de la Carta Magna Local dei Estado de Morelos, y

que además a estas candidatas oficiales les este permitiendo en forma

descarada utilicen recursos lrumanos, materiales y económicos del erarío

público, del dinero del pueblorpor Io que las ¡lismas tienen una ventaia

superior para triunfar de calle en nuestro agravio y perjuicio y de los denrás

candidatos de los diferentes partidos políticos que buscan la alcaldía municipal

de Temixco. De igual forma le estén permitiendo que estás femeninas estérr

obligando a los enrpleaclos y funcionarios de todos los niveles de los

ayuntamientos de Cueirla'¡aca V Teniixcql',lorelos, respectivamente las apoyen

económica y materialntente y asistan a torlas las marchas, mítines y respaldos

ipolíticos en su favo¡ por lo que se pi'ueba y comprueba que esta elección de

\estado traerá muchas consecuencias al electorado Temixquence, más cuando

Fstán utilizando dinero proveniente del narcotráfico. Lo anterior resulta

a'knente visible, notable y acreditable y del orden publico por ser tal acción

al,tbtalmente notoria y comprobable, N4axir¡e cuando trtilizan todos los

culos oficiales para sus traslados a los diferentes lugares del municipio de

mtxco lcuya gasolina sale aprobada por la tesorería municipal de ambos

míentos. Tales hechos nos causan agravios como candidatos ciudadanos '

como electores

e dichas impugnaciones debidamente fundadas y molívadas que hacémos

I H. Consejo Estatal y Municipal Electoral del IMPEPAC en el Estado de

M re en razón de haber registrado la formula y planilla en cabezada por

C. IANA CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZ como candidatos al cargo de

sidente Municipal, Sindico y Regidores Municipales, cuya impugnación la

fu amos, sustentamos y motivamos en todos los artículos y leyes aplicables

das del derecho Constitucional Electoral, lLvoeadee dichos preceptos

N

(

I
l

i
I

I
I
i

I

I

en las fojas 3, 4 y 5 del presente escr¡to de impugnación. De igual forma

fu amos y motívamos dicha impugnación en todos los artículos y leyes

CX ntes de los Pactos Tratados Decretos, Acuerdos y Conveníos

rnacionales y otros en materia electoral y de Derechos Humanos de los

dadanos indígenas y campesinos del niunicípio de Temixco de Quetzalcóatl, 'c

suscritos y firmados por México, a través del Jefe del Estado Mexicano ante

todos los organismos internacionales de la ONU, OEA, Amnístía lnternacional '

y otras, cuyas disposiciones son totalmente obligatorias de total cr,rmplimiento,

mismas que se deben acatar y que se encuentran en lo dispuesto y mandatado '

por el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Ley Supremle to¿a la Nación y que debe ser acatada y que A SU LETRA DICE:...

Esta constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y

todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se

.u¡ub¡sSpor el Presidente de la Republica con aprobación del Senado de la

República, SERÁ LEY SUPREMA DE TODA LA UNION. Los jueces de cada estado

se arreglarán a dicha Consütucién, Leyes y Tratados a pesar de las

dispctsiciones en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de

los estados.
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DERECHO

BASAMOS Y FUNDAMOS NUESTRA IMPUGNACIÓN EN LOS SIGUIENTES

PRECEPTOSDELDERECHOCONSTITUCIONALELECTORAL:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35,36, 39,4A,41, 115, 116 y

demás relativos y aplicables de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos 1-,2,3,23, nurneral l inciso By C,25 numeral i' incisos A' F' OV R'

34 numeral 1 y 2 incisos C, D, G, y H, 39 numeral 1, incisos C' F' )' K y M' 40

numeral f. incisos A y B, 41- numeral L inciso D, E, G y H' 43' numeral l- incisos

A;BD,Eynumeral2,44,54,56yTgnumerallincisoAensusfraccionesl'll'
lV y V' de la Ley Genera I de los Particlos Políticos, 2, 6' 7, 11 Bis' 25' 26' 77'28'

demás reiativos y aplicables de la Ley General de lnstituciones y

Procedimien

sq,ttz,t"t't
dá Morelos,

I

tos Electorales, 10, !I,12,13,!4,15,23,20,24,25'26' 57' 58' 59'

y demás relativos y aplicables de la constitución Política def Estado

5, 6, 1I, 12, L3,39 fracción Vll, l-60, 1-66, 1'67, L58, 169' 176' t77

E su fracció n lV y demás relativos y aplicables del código de lnstituciones Y

cedimientos Electorales, mismos que conforman al derecho Constituciorral

ra l, de cuyos Articulf solicitamos la anulación e invalidación de los

culos antes referidost por considerar que nos afec€fl,, sin embargo

mos la aplicación de todos aquellos que su contenido nos favorezcad

De a fundamos y motivamos nuestro juicio y respectiva impugnacion

728, 232 y

a

BIS

en

Gen

rela

1

s artículos !,2,3,4,6,7, 8, L4, !6,35 en sus fracciones l, ll y V' 39' 41- en su

pa rrafo y 133 de la Carta Fundamental de la Nación y 1',7'4'!3'14' 19

delaCartaMagnaLocalcontodossusrelativosydemásaplicables
atería electoral¡vinculados con el articulo 6 en su numeral 4 de la Ley

raldelsistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, todos los

onados con los arfculos xx de la Declaración Americana de los Derechos

yDe res del Hombre, 25 inciso c del Pacto lnternacional de los Dei'echos

Civi y políticos, 23 numeral 1 inciso B y c de la convención Americana sobre

rechosHumanosdelaoEA,queclaraytextualmenteestablecenlos

nu ros derechos políücos electorales de ciudadanos mexicanos indígenas,

y origina rios de CUENTEPEC, TETIAMA, ACATLIPA y TEMIXCO DE

a de votar y ser votados y con tales preceptos de orden

nacional e internacional que son Ley Suprema y Soberana de toda la Nación Y

clel Conünente Amer¡cano, con los cuales nos fundamos y ¡¡o¡uumos para qLre

acuerden constitucionalmente la no aplicación de las leyes locales y

secundarias del Estado de Morelos y otras que contravienen con lo dispuesto

por los artículos antes invocados que nos otorgan el derecho de votar y ser

votados, por lo que en forma fundada y motivadarle solicitamos la no aplicación

de los preceptos violatorios de las leyes locales antes referidas, de igual forma

nos fundamos y apovamos en todas la tesis de juicios de jurisprudencia

procedentes y aplicabtes, que clara y textualmente establecen la Protección de

los Derechos Políticos Electorales, como ciudadanos mexicanos e indígenas'

así como para las demás poblaciones indígenas que se encuentran en el

interior del Estado, especialmente nos fundamos y motivamos con la AccloN

AFIRMATIVA, que amparó y protegió a dichas poblaciones indígenas, emitida
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y decretada por elTribunal Federal Electorai del Pocier iudicialde ia Federaciórr

en favor de los referidos pueblos, la cual se conociera en el mes de jLrrrío del

2018 para los efectos legales electorales y respeclivo cumplimiento de la

misma por todos los dírigentes Y representarrtes legales de todos los partidos

políticos naciones y locales y que conociera el INE e IN4PEPAC en el Estado de

Morelos, todo a efecto se cumplieran en forma obligada mediante el acuerdo

registrado con el numero IMPEPAC/CEEll'I8/2020 cle fecha 28 de agosto del

2020, todo a efecto fueran considerados todos los ciudadanos habitantes de

las mismas poblaciones indígenas para los cargos de elección popular de

Gobernador del Estado, de Diputados Locales y ntienrbros integrantes de ios

35 ayuntamientos municipales de esta Intidad Fecjeraliva, cuva autoridad

federal electoral delTRlFE del PoderJudicial de la Federación con fecha 13 de

agósto del 2020, ratificara a nuestro favor la acción afirnrafíva, cuyo juicio fuera

presentado en tíempo y forma por el indígena Hipólito Arriaga Pote,

Gobernador de los Pueblos lndígenas en los Estados de Morelos y de México,
I

tal óomo se prueba y acredita con la respectiva resolución y acción afirmativa,

qu*lr" encuentra en los archivos de las oticinas ctel IMPEPAC del Estado de

Molelos.

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO:

ESTEH.TRIBUNALMUYATENTAYRESPETUoSAMENTEcON
ENTOENLODISPUESTOPORLOSARTICULOS6PARRAFO4,LI2

oIY2,34Yg0DELALEYGENERALDELSISTEMADEMEDIOSDE
ACION EN MATERIA ELECTORAL, 5E LE PIDE, SE SIRVA

ERO. - Que se nos tenga por presentados en tíempo y forma mediante

crito por el cual interponemos el presente juicio de impugnación para

cción de los derechos políticos electorales de los ciudadanos mexicanos

ígenas de cuentepec, Tetlama, Acatlipa y Temixco de Quetzalcóatl,

los*** Que se nos tenga por presentados en üempo y forma en el

juicío, mediante en el cual impugnamos el inconstitucional acuerdo

rio del Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial del Elado de

Morelos de fecha 26 de Abril del año en curso, de igual forma impugnamos la

resolución y respectivo acuerdo totalmente violatorio y anticonstitucional del

H. Consejo estatal del IMPEPAC en el Estado de Morelos en razón de que

ambos acuerdos nos causaron agravios y que calificar¡os como víolatorios,

sobre todo atentatorios a las leyes y artículos antes invocados'

SEGUNDO, - Que la presente impugnación, les den vista a las autoridades

jurisdiccÍonales de la Sala Superíor del H. Tribunal Federal Electoral del Foder

Judiciat de la Federación, y esta a su vez al Tribunal Federal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, respectÍvamente, a efecto conozcan y resuelvan en

favor y apoyo de los derechos político electorales de los ciudadanos de las

poblaciones indígenas de Cuentepec, Tetlama, Acatlipa y Temixco de

Quetzalcóatl, Morelos, México. *t'* Que se nos tengan por admítidas todos los

agravios antes expresados en este juicio por los cuales fundanros y motivamos

nuestra exigencia jurídica, política y electoral, sobre todo combatimos su

inconsütucional acuerdo por ser estos totalmente violatorios a nuestros

re

e

Mo

PRI

este

lap
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derechos hunranos y garantías constítucionales establecidas en los art¡culos 14

y 16 constitucion:1, de igual forma nos v¡Olaroll nuestros derechos político

electoraleS de CiUdadanOs mexicanos, morelenses y tetnixquenses nativos y

originarios de los poblados indígenas de CUENTEPEC, TETLAMA, ACATLIPA Y

TEMIXCO DE QUETZALCÓATL.

TERCERO: Solicitando acuerden conforme a derecho consfitucional electoral,

sea cancelado, anulado el ilegal e inconstituciorral registro de la formula y

planilla encabe¿ada por DIANA CARMEN ALTAMIRANO HERNANDEZ, y JUANA

OCAMPO DOMINGUEZ ante el IMPEPAC en el Estado de lvlorelos e lNE,

respectivamente, subs¿nánclose con el simple hecho de que ordenen. su lugar

sea ocupado por los suscritos impugnantes, basados en el principio

UCiONAI, 
,T**EL QUE FUE PRIMERO EN TIEMPO, DEBE SER EL PRIMERO

DERECHO, así mismo se nos expida y haga entrega de nuestra constanc¡a

registro y se publique tal determinación en el periódico oficial del Gobierno

d EstadO.cle Morelos a efecto cle poder participar en las próximas elecciones

2 de jünio del año en curso. De igual forma se cancelen y anulen los

y constancias de los mismos de las hoy irnpugnadas en el cuerpo de

Sente impugnaciÓn, todo por ser constitucionalmente legal, procedente

v le dicha petición det¡idamente fundada y motivada. **+ Por lo anterior

EX y fundado cada vez de que henlos dado fiel y cabalmente con las

ó

e

as procedentes en lo Jurídico, Político y Electoral pasados y fundados en

cho constitucional electoral Mexicano, se le solicita a este H. Tribunal,

a revenga con medidas cautelares y preventivas, todo a efecto de que

en mpo y forma se nos expida nuestra constancía de registro como

cand atos al cargo de Presidente Municipal del Municipio de Temíxco,

y de la respectiva formula ¡r planilla y en su momento se nos haga

de la constancia de mayoría, ante todo ello se anulen los registros y

e

ore

n

constancias expedidas a las hoy impugnadas, así mismo y en forma 
'

a c¡ da y preventiva ordenen que la boleta electoral, lleve nuestro nombre '

v os" asícomo nuestra fotograffa en razón de que en forma dolosa, la

d electoral local podría omitir tal derecho e incumplir con dolo y mala

fe tal ordenamiento y respectivo cumplimiento. Todo lo anterior con el fin de

prever un posible error hurnano o daño totalmente irreparable en nuestro

agravio y prejuicio.

CUARTO: DE IGUAL FORMA SOLICITAMOS qUE ESTE H' TRIBUNAL CIRE

OFtCtO A LA FTSCALíA PARA DELITOS ELECTORALES DE LA FISCALI,A GENERAL

DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE INVESTIGUE Y CASTIGUE PENAL Y

CORPORALMENTE A LAS HOY IMPUGNADAS A EFECTO NO INVADAN I.A

AcCtóN DE LA JUSTtctA ELE6TORAL EN VTRTUD Y RAZÓN DE qUE LAs HOY

IMPUGNADAS CCIN EL APOYO DEL H. CONSE"IO ESTATAL ETECTORAL DEL

IMPEPAC DEL ESTADO DE MORELOS Y DEL MISMO TRIBUNAL ESTATAL DEL

pODER JUD¡CIAL DEL ESTADO DE MORELOS EN FORMA DEsCARADA ESTÁN

APOYANDO, PERMITIENDO QUE EN TEMIXCO HAYA UNA ELECOóN DE

ESTADO, TOTALMENTE DESCARADA Y QUE PARA ELLOS UTILICEN LOS

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y ECONÓvI¡COS DE Los DlNERos DEL

pUEBLO DE TEMIXCO, DE LA TESORERíR VtUt'ulCtpRL DEL AYUNTAMIENTO Y
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injustificada, no aprobada ni aceptada por los militantes y

simpatizantes del panido de Morena, incluso por el mismo partido

en el poder, tal acuerdo y convenio leonino ha lesionado nuestros

derechos políticos electorales de ciudadanos***

SEPTIMO: Que de igual forma validen y reconozcan todos y cada

uno de los documentos que presentáramos en tiempo y forma para

nuestro respectivo registro, en virtucj y razón de que dichas

auioridades adrninistrativas y jurisdiccionales, secundarias locales

se niegan a valorarlaS y aceptarlas como buenas y ello ha lesionado

nUestros dereclros y garantías constitucionales consagradas en la

Carta Magna Federal, las cuales Se valieron en dicha leyes

undarias, para negarnos tal derecho y a sabiendas de que estas

co travienen y contradicen lo dispuesto y fundamentado por los

iculos antes invocados en el cuer po del presente juicio
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T ET¡CIONES FUNDADAS Y MOTIVADAS de inaplicación de

di digo Estatal Electoral de Morelos y respectiva

catoria, obedecen a que estas autoridades locales electorales

aron este mismo Código en favor del anterior y actual

Go ador del Estado de Morelos, sin haber realizado juicio

todo a sabiendas de que los mismos no habíaSreunido, ni

on los requisitos de elegibilidad legal y constituc¡onal para

dichos cargos, únicamente se fundaron en un

itucional Decreto Ley que contiene varias lagunas jurídicas y

mentales, sobre todo inconsistencias jurídicas, por el cual se

valieron para registrar ambas personas, violando con ello el articulo

58 en su fracción lV de la Carta Magna Local y todo a sabiendas de

que los mismos se encontraban impedidos legal y penalmente ante

la FEPADE de la Fiscalía General de la Republica y ante el lNE,

respectivamente, por lo que los antes referidos usurparon y siguen

usurpando un cargo de elección popular que no les corresponde

legal, legitima y constitucionalmente, mismos que se encuentran el

lo dispuesto por los artículos L25 y L28 de la Carta Magna Local,

como lo probaremos ante las autoridades federales legislativas en

su tiempo y momento. Hecho que por ser del orden público y de

interés social Io conocen todas las autoridades federales y
estatales electorales, incluyendo los magistrados y ministro

integrantes del Tribunal FederaI Electoral del Poder Judicial de la
Federación, respectiva me nte.
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O ARCE Y OTROS

FEOERAL ELEC{ORAL DEI- PODER JIJDIGIA!

NACIONAL ELESTORAL DEL INE. .
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